
1919

instrumentos obligan a los poderes públicos a adoptar medidas y acciones eficaces para hacer realidad en 
el ámbito educativo el principio integrador.

Teniendo en cuenta lo señalado, por lo tanto, no podíamos compartir el criterio que siguió la Consejería 
de Educación y Deporte respecto de la equiparación del servicio de interpretación de lengua de signos 
con el resto de servicios complementarios. Ciertamente, mientras que estos se ponen a disposición de 
las familias y alumnado que pudiera necesitarlos, la utilización o el apoyo del intérprete de lengua de 
signos no es una opción elegible para el alumno o alumna con discapacidad auditiva, sino una necesidad 
irrenunciable.

Es por esta misma razón que hemos trasladado a la Consejería señalada nuestra discrepancia con la 
aprobación del Decreto 231/2021, de 5 de octubre, por el que se establece el servicio complementario de 
apoyo y asistencia para alumnado con necesidades educativas especiales por parte del profesional técnico 
de integración social y de interpretación de lengua de signos española y se regulan las condiciones para su 
prestación, autorización y gestión, ya que, como en su mismo enunciado se señala, se asienta el criterio 
de la complementariedad de unos servicios que resultan del todo esenciales.

No obstante, esperamos que, a pesar de ello, el alumnado sordo, con discapacidad auditiva y sordociego, 
no se vea privado en ninguna de las circunstancias que pudieran concurrir -tal como fue la suspensión 
de la docencia presencial durante el estado de alarma y confinamiento de la población- del servicio de 
interpretación de lengua de signos española, único medio a través del cual se garantiza la integración 
social de este alumnado y el pleno ejercicio de su derecho constitucional a la Educación.

1.6. Igualdad de Género
1.6.1. Introducción

…
En Infancia y Adolescencia cuya temática, con carácter transversal, se encuentra relacionada -en mayor 

o menor medida- con cuestiones que inciden en el principio de igualdad de género, como viene siendo 
práctica habitual, muchas de estas quejas están relacionadas con el fenómeno de la violencia de género. 
En este sentido, son relativamente frecuentes las quejas de mujeres víctimas por la escasa protección para 
sus hijos al no suspender el órgano judicial competente el derecho de visitas con el progenitor; o aquellas 
otras quejas que denuncian en los procedimientos de divorcio los casos de violencia de género.

Por otro lado, esta Defensoría es testigo de los importantes retos a los que se ha de enfrentar en su 
vida ordinaria la adolescencia transgénero en su lucha por reivindicar su identidad. En otro orden de 
cosas, la Defensoría está interviniendo para supervisar algunas actividades deportivas que pudieran ser 
discriminatorias para las niñas.

…

1.6.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.6.2.6. Menores, educación, cultura y deporte

Como viene siendo práctica habitual, muchas de estas quejas están relacionadas con el fenómeno de la 
violencia de género. En este sentido, son relativamente frecuentes las quejas de mujeres víctimas por la 
escasa protección para sus hijos al no suspender el órgano judicial competente el derecho de visitas con 
el progenitor; o aquellas otras quejas que denuncian  en los procedimientos de divorcio en los casos de 
violencia de género.

En los casos de ruptura de la pareja, cuando las relaciones familiares se desenvuelven en un ambiente 
de alta conflictividad, y con el fin de cumplir con el régimen de visitas acordado por resolución judicial, los 
Puntos de Encuentro Familiar (PEF) se convierten en el espacio de referencia para la comunicación de los 
progenitores y sus familias. Pero, sobre todo, estos recursos adquieren un especial protagonismo en los 
casos de violencia de género, donde el contacto entre los progenitores resulta de imposible cumplimento 
por la existencia de órdenes judiciales de alejamiento. Al respecto de estos servicios no es infrecuente 
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